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Informe de ESMA a la Comisión Europea sobre prácticas de mercado aceptadas (18
Diciembre 2018 | ESMA70-145-1184)
La European Securities and Markets Authority (ESMA) ha difundido su más reciente
informe anual sobre las prácticas de mercado aceptadas (PGA)  en los mercados de valores
europeos. El documento se titula Report To the Commission on the application of accepted
market practices y sirve para exponer las prácticas abordadas en los distintos mercados y
para proponer puntos de convergencia.
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Recuérdese que el marco vigente en materia de PGAs se establece en
el artículo 13 del MAR y en el Reglamento Delegado (UE) 2016/908,
de 26 de febrero de la Comisión (RTS sobre PGA). Y, que ya antes,  la
Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 28
Enero de 2003 sobre las operaciones con información privilegiada y
la manipulación del mercado (abuso del mercado) (MAD) y la
Directiva 2004/72/CE de la Comisión habían previsto un marco
regulatorio que en parte sigue siendo operativo. Conforme a este
marco regulatorio las ANC deben notificar a ESMA las prácticas
aceptadas anteriores a MAR, y por lo que respecta a las que desee
aceptar después de la vigencia de este Reglamento, la notificación
será  previa (3 meses antes de que la aceptación entre en vigor)
correspondiendo a ESMA la emisión de un informe sobre el particular
el cual, de ser negativo, obliga a las ANC a publicar en su web el
razonamiento por el que se admite.
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El informe del que se da noticia se ha elaborado de
conformidad con el artículo 13, apartado 10, del
Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento
Europeo y del Consejo  sobre abuso de mercado
(MAR) que establece que la  ESMA supervisará la
aplicación de las prácticas de mercado aceptadas
(PGA) y presentará un informe anual a la Comisión
sobre su aplicación en los mercados en cuestión. El
informe muestra que hasta el momento solo las ANC
de España (CNMV) y de Portugal han establecido
PAG, que son operativas plenamente. ESMA razona
que la existencia de otros mecanismos para proveer
liquidez (desde los propios mercados ) se encuentra
entre los motivos de que por el momento no se hayan
aprobado más PAG (en los cuales la iniciativa la
tiene el emisor) al amparo de MAR.

 

Las conclusiones del documento analizan y valoran la aplicación de las prácticas
efectivamente aceptadas por las autoridades nacionales (en nuestro caso, por la CNMV) y,
analizan su compatibilidad con  el marco europeo de prácticas aceptadas.

Referencia, Profesor Sánchez Calero en su blog
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